
SECRETARÍA. - Palmira (V), 13 de diciembre de noviembre de 2023. A despacho de la 

señora juez, las presentes diligencias. Sírvase proveer. 

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 
Secretaria 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
 
Proceso:   EJECUTIVO  
Demandante:  Liliana Paola Barreta Castro  
Demandados: Mersy Palomino Barona  

Herederos indeterminados de Luis Mario Palomino  
Radicación:   76-520-31-03-002-2022-00090-00 

 

 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Se encuentra a despacho este proceso con el fin de verificar la procedencia de seguir 

adelante la ejecución de conformidad con el artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

DE LA DEMANDA 

 

A ítem 02 la parte demandante solicitó la ejecución de las siguientes sumas de dinero a 

cargo del ejecutado: a) La suma de $110.000.000, por concepto de capital de la obligación 

contenida en la letra de cambio base de recaudo. b) Por los intereses moratorios causados 

desde el 29 de agosto de 2020 hasta que se produzca el pago total de la obligación; 

intereses que serán liquidados a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia 

Financiera, por lo que aportó el título valor suscrito por los demandados. 

 

EL TRÁMITE PROCESAL 

 

Por auto de 22 de agosto de 2022 se libró mandamiento de pago de acuerdo con la solicitud 

de ejecución y decretó la práctica de medidas cautelares. 

 

La demandada MERSY PALOMINO BARONA se notificó por conducta concluyente mediante 

auto de fecha 30 de mayo de 2023, en los términos del inciso segundo art. 301 del C.G.P. 

(ver ítem 31), y se allanó a la demanda sin oposición alguna.  
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Los demandados HEREDEROS INDETERMINADOS del señor Luis Mario Palomino (q.e.p.d) 

se notificaron a través de curadora Ad Litem Dra. NINI JOHANNA ARCILA ACOSTA, al igual 

que los vinculados ADMINISTRADOR DE LA HERENCIA (si lo hubiere) y CÓNYUGE O 

COMPAÑERA PERMANENTE del señor Luis Mario Palomino (q.e.p.d) a través de la Dra. 

MÓNICA SOLARTE, también en su calidad de Curadora Ad Litem.  

 

Las Curadoras nombradas, dentro de su competencia y en representación de la parte pasiva, 

no realizaron oposición alguna.  

 

Por último, de acuerdo con el inciso cuarto del Art. 87 del C.G.P., se nombró administrador 

provisional de bienes del señor Luis Mario Palomino (q.e.p.d), mediante auto de fecha 3 de 

octubre de 2023 visto a ítem 39, quien se posesionó debidamente el día 9 de noviembre 

de 2023. 

 

CONSIDERACIONES  

 

LA LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA.  Este presupuesto sustancial converge en el sublite 

tanto en el extremo activo como en el pasivo, en virtud de la relación causal obligacional 

existente entre las partes señora LILIANA PAOLA BARRETA CASTRO como demandante y 

los señores MERSY PALOMINO BARONA, HEREDEROS INDETERMINADOS, 

ADMINISTRADOR DE LA HERENCIA (si lo hubiere) y CÓNYUGE O COMPAÑERA 

PERMANENTE del señor Luis Mario Palomino (q.e.p.d) como demandados, de la cual da 

cuenta el documento base de recaudo ejecutivo, esto es, letra de cambio vista a ítem 02 

folios 4 del expediente electrónico. 

 

LOS PRESUPUESTOS PROCESALES. Revisado el expediente se tiene que este despacho 

es competente para conocer del asunto por razón de su naturaleza, cuantía y domicilio de 

los deudores. Que la demanda reúne los requisitos de forma que exige el Código General 

del Proceso. La capacidad para ser parte se verifica en ambos extremos procesales, mientras 

que en lo relativo a la capacidad para comparecer al proceso se verifica en la demandante 

quien actúa mediante apoderado y en la parte ejecutada quienes se encuentran 

representados por un abogado y curadores ad Litem respectivamente. En cuento al trámite, 

es el impartido al proceso, reglamentado en la Sección Segunda Proceso Ejecutivo Título 

Único del Código General del Proceso. 
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EL PROBLEMA JURÍDICO. ¿Corresponde determinar sí es procedente continuar este 

proceso ejecutivo para el cobro forzado de la obligación referida en la solicitud de ejecución? 

a lo cual se contesta desde ya en sentido positivo, por las siguientes razones. 

 

Previa revisión del expediente se tiene que el título valor allegado letra de cambio suscrita 

por la parte pasiva, cumple con los requisitos establecidos en el art. 422 de nuestro estatuto 

procesal, esto es, contener una obligación clara, expresa y exigible. 

 

En este orden de ideas, al no observar vicios que puedan invalidar lo actuado conforme con 

el art. 440 ídem es dable concluir que se debe proseguir esta actuación, más aún cuando 

no existe prueba alguna de haber sido canceladas las sumas dinerarias que se ejecutan. 

 

Es del caso agregar que al tenor del artículo 365 y siguientes del Código General del Proceso 

la liquidación de las costas se hará al final del litigio de manera concentrada, por lo tanto, 

dentro de este auto no se tasarán las agencias en derecho que corresponden al presente 

ejecutivo. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Palmira Valle, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA PRESENTE EJECUCIÓN para el cumplimiento de la 

obligación contenida en el documento base de recaudo, por las sumas totales enunciadas 

en el mandamiento de pago.  

 

SEGUNDO: DECRETAR EL AVALÚO Y EL POSTERIOR REMATE de los bienes 

embargados y de los que se llegaren a embargar y secuestrar, para que con su producto se 

pague la obligación que se cobra. 

 

TERCERO: VERIFÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO siguiendo las reglas del 

artículo 446 del Código General del Proceso.    

 

CUARTO: CONDENAR al pago de las COSTAS en este proceso a los demandados y en 

favor de la demandante LILIANA PAOLA BARRETA CASTRO.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

JUEZ 

ncl 
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